
 
 
 

TRASLADOS Nro. 32 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Departamento de Boyacá 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, Circuito de Duitama 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAIPA 

JAIRO RAMÍREZ MOJICA 

SECRETARIO 

CLASE RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FIJACION CLASE TRASLADO 
TÉRMINO 

TRASLADO 
INICIACION VENCIMIENTO VER 

VERBAL 2020-050 PEDRO DAVID SALCEDO ELISEO DÍAZ DÍAZ 31-MAY-21 
PARA EJERCER DERECHO 

DE DEFENSA Y 
CONTRADICCIÓN 

DIEZ (10) 
DÍAS 

01-JUN-21 16-JUN-21 
VER / 
VER 

EJECUTIVO 2021-147 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 
ADRIANA DEL PILAR DÍAZ 

SOGAMOSO 
31-MAY-21 SUBSANAR DEMANDA 

CINCO (05) 
DÍAS 

01-JUN-21 08-JUN-21 VER 

EJECUTIVO 2021-148 LUZ AMANDA CAMARGO TUTA 
JIMMY ALBERTO BAJICA 

PAMPLONA 
31-MAY-21 SUBSANAR DEMANDA 

CINCO (05) 
DÍAS 

01-JUN-21 08-JUN-21 VER 

EJECUTIVO 2021-149 
BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S. A 
CARLOS ALBERTO 

CAMARGO AGUIRRE 
31-MAY-21 SUBSANAR DEMANDA 

CINCO (05) 
DÍAS 

01-JUN-21 08-JUN-21 VER 

F. ALIMENTOS 2021-150 
LEIDY CATALINA CARO 

AGUILAR 
HIRMA ROCÍO PLAZAS 

SANABRIA 
31-MAY-21 SUBSANAR DEMANDA 

CINCO (05) 
DÍAS 

01-JUN-21 08-JUN-21 VER 

PERTENENCIA 2021-151 
LUIS C. RODRÍGUEZ GALINDO 

(OTROS) 
PERSONAS 

INDETERMINADAS (OTROS) 
31-MAY-21 SUBSANAR DEMANDA 

CINCO (05) 
DÍAS 

01-JUN-21 08-JUN-21 VER 

 

 

 
Código General del Proceso (LEY 1564 DE 2012 - Julio 12) 
Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda 
… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 
Artículo 110. Traslados 
Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni 
constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692307/72219852/2020-050Rec.pdf/e003617b-84cb-4574-8391-88778096a69e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692307/72219852/2020-050.pdf/0a82a438-da5f-4d6c-bca0-eeec05db47b8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692307/73541049/2021-147.pdf/07755c88-83f5-44d6-8cb0-636d18d34ad0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692307/73541049/2021-148.pdf/146f7bf7-8b97-4a70-8856-b7a05d303215
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692307/73541049/2021-149.pdf/2247bbcd-726a-495a-9a2f-40ac2820ac54
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692307/73541049/2021-150.pdf/6c29890c-9cc0-4d4a-8644-0ce6805ee9a4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692307/73541049/2021-151.pdf/567cb57b-61d0-4f25-9a4a-99f293ff2101

